
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                         

Radicado NO. 05001 34 03 003 2021 00057 00 

05001 31 03 015-2016-00261 00 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado HER. INDETERMINADOS ANILIO GÓMEZ 

MOSQUERA 

Asunto AGREGA DOCUMENTOS ORIGINALES Y 

REGISTRO DE DEFUNCIÓN 

Auto S° 2762V (1987)                                3 

 

Agréguense al expediente el título valor “pagaré No. 4851981” y la escritura 

pública No. 255 constante de hipoteca, originales allegados por la parte 

demandante, en acatamiento a las disposiciones de del Decreto 806 de 

2020.  

De igual manera, se anexa el Registro de Defunción del señor ANILIO GÓMEZ 

MOSQUERA, enviado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, como 

respuesta al oficio 1451V del 18 de agosto de este año. 

 Procédase a hacer el registro de emplazados de los herederos 

indeterminados y de los acreedores del señor ANILIO GÓMEZ MOSQUERA 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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